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ES 1 075 464 U 2

DESCRIPCIÓN

Generador eléctrico.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un generador
eléctrico, del tipo de los destinados a generar ener-
gía eléctrica, provocada por el desplazamiento angu-
lar del mismo.

El objeto de la invención es proporcionar un dis-
positivo con un alto rendimiento energético, debido a
una especial estructuración interna que hace que su
inercia sea máxima.
Antecedentes de la invención

Son conocidos un gran número de dispositivos ge-
neradores eléctricos, con estructuras muy dispares, to-
dos los cuales presentan como denominador común el
hecho de que los mismos presentan unos rendimientos
eléctricos muy limitados debido a las enormes pérdi-
das que se producen por rozamientos, pérdidas eléc-
tricas, pérdidas magnéticas, etc.

El solicitante desconoce la existencia de un dis-
positivo generador eléctrico que permita obtener unos
rendimientos tan elevados como el dispositivo que se
propone.
Descripción de la invención

El generador eléctrico que se preconiza ha sido
concebido para resolver la problemática anteriormen-
te expuesta, con un alto rendimiento energético, mer-
ced a una estructuración que permite generar una iner-
cia óptima para el mismo.

Para ello, y de forma más concreta, el dispositivo
que se preconiza está constituido a partir de un ele-
mento de revolución, en el que se define un eje de
giro principal, en correspondencia con su núcleo cen-
tral, y del que emergen una serie de brazos radiales,
cuyo número podrá variar en función de las necesi-
dades específicas de cada caso, pero que en cualquie-
ra de los casos presentarán estarán equiangularmente
distribuidos.

Los citados brazos estarán huecos, de manera que
en el seno de los mismos se establece longitudinal-
mente un circuito a base de una correa, cadena o ele-
mento similar, que establece un circuito cerrado, entre
dos poleas extremas.

A la citada correa, estará asociada una pesa, en un
punto de la misma, de manera que el giro del eje del
dispositivo hará que dichas pesas por su propia inercia
tiendan a desplazarse, describiendo la misma trayec-
toria cerrada que la correa.

A partir de esta estructuración, el desplazamiento
continuo que se produce en la citada correa es apro-
vechado para hacer girar un piñón o polea que se dis-
pone transversalmente a la correa, el cual está aso-
ciado al eje de giro de un alternador, de manera que
dicho alternador generará una energía, que será cana-
lizada convenientemente, a través de cualquier medio
al efecto.

Esta estructura se repetirá para cada brazo del dis-
positivo, quedando este convenientemente compensa-
do, a excepción de las comentadas pesas, las cuales
permitirán al dispositivo por su propia inercia, generar

una inercia en el movimiento angular del dispositivo,
que reduzca la energía necesaria para su accionamien-
to.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguida-
mente se va a realizar y con objeto de ayudar a una
mejor comprensión de las características del inven-
to, de acuerdo con un ejemplo preferente de realiza-
ción práctica del mismo, se acompaña como parte in-
tegrante de dicha descripción, un único plano, en don-
de con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha repre-
sentado una vista en alzado frontal de un generador
eléctrico realizado de acuerdo con el objeto de la pre-
sente invención.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en la figura referida, el dispo-
sitivo de la invención está constituido a partir de un
núcleo central (1) en el que se define un eje de giro
(2) para el dispositivo, que se conectará al correspon-
diente mecanismo de accionamiento del mismo, en-
cargado de hacerle girar.

Pues bien, en la figura señalada, del núcleo central
(1) emergen radial y equiangularmente distribuidos
cuatro brazos (3), huecos, si bien este número es me-
ramente ejemplario, pudiendo incrementarse sin que
ello afecte a la esencia de la invención.

De hecho, cuanto mayor sea el número de brazos
participantes en el dispositivo, el momento de inercia
obtenido mediante el mismo será mas constante.

Pasando a analizar la estructura interna de los cita-
dos brazos (3), en el seno de los mismos, y en corres-
pondencia con sus extremos, se establecen sendos ro-
dillos (4), que definen un circuito cerrado para una
correa (5) o cadena, a la cual es solidaria una pesa (6),
de manera que dicho conjunto es libre de desplazarse,
en función de la inercia y las fuerzas gravitatorias que
afecten a la pesa (6).

Tal y como se puede observar en la figura 1, el dis-
positivo está destinado a trabajar a unas revoluciones
no demasiado elevadas, de manera que, cuando uno
de los brazos adopte la disposición vertical, la pesa
desplace la correa (5) hasta alcanzar la posición mas
baja, indistintamente de si se trata la posición verti-
cal superior o inferior de dicho brazo, mientras que
en posiciones intermedias, las pesas se desplazarán
por la propia inercia del giro del dispositivo, tal co-
mo muestra la figura 1.

Pues bien, el citado movimiento constante que se
produce en las correas (5) es aprovechado para des-
plazar un rodillo o piñón (7), en función de si se trata
de una correa dentada, lisa o una cadena, cuyo eje de
giro está asociado a un alternador (8), de manera que
la energía generada por dichos alternadores (8), tantos
como brazos disponga el dispositivo, es conveniente-
mente distribuida por cualquier medio apropiado, pa-
ra su consumo y/o almacenamiento eléctrico.

Se consigue de esta manera, un dispositivo gene-
rador de energía sumamente eficaz, debido a la alta
inercia que el dispositivo alcanza una vez puesto en
marcha.

2



3

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 075 464 U 4

REIVINDICACIONES

1. Generador eléctrico, caracterizado porque está
constituido a partir de un elemento de revolución, en
el que se define un eje de giro principal, en correspon-
dencia con su núcleo central, y del que emergen una
serie de brazos radiales, equiangularmente distribui-
dos, en cuyo seno se establece longitudinalmente un
circuito a base de una correa, cadena o elemento simi-
lar, que establece un circuito cerrado, entre dos poleas
extremas, habiéndose previsto que a cada correa, esté

asociada una pesa, en un punto de la misma, de mane-
ra que el giro del eje del dispositivo haga que dichas
pesas por su propia inercia tiendan a desplazarse, des-
cribiendo la misma trayectoria cerrada que la correa,
con la particularidad de que en correspondencia con
cada correa o cadena se establece un rodillo/piñón,
transversal a la misma, asociado al eje de giro de un
alternador, asociado a los correspondientes medios de
distribución de la energía generada, para su consumo
y/o almacenamiento eléctrico.
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